
servideres domé¡¡tices, Ji . ElOJ'l i~\1~l .lI.lc~npe '!i '¡¡ijjepipQ a. las 
. mismas I¡lolldiciones preVistas para éstoli, con. cará.c.tev gllflen¡.l 

Art. 8.0 La Dirección General de Previsión ructará las dls
posic!Qpes qtie eXija. el cumplimi!mto de lo erdenado. 

4rt. 9.° Se deroga el a¡?ártado e) del articulo 16 de 106 
Estatutos del Montepío JI Nacional del Servicio Doméstico y 
cuanto,; preceptos se opongan al contenido de la presente Orden 
tniDisterial. 

DispOSición transitoria 

Unica.-Excepcionalmente las asistentas domésticas que se 
encuentren prestando servicio en la fecha inicial de afiliación 
señalada en el artículo primero y tengan una edad compren· 

, did!l;- entre los cincuenta y cinco y sesenta y cinco años, podrán 
solicital1 los beneficios que se establecell .. siempre fiue, ad(l{Uás 
de cumplír los r-eEjuisitos generales de esta Orden, reúnan los 
siguientes: 

1.0 Acreditar una antigüedad minima de die3 años . en la 
prestación de servicios domésticos como asistenta o servidora 
dentro de los quince últimos 

2:G 'Jilstifiear,' en la forma Ejue · se /Ístable&ca, que Su estaAo 
de salud y cómHeienes físicas·' eOl'l'eSFlOnden al las wfnifl1a~ 
necesarias 'Ilara el desempsfio de su uometidG, 

3,0 . Qúe soliciten su afiliaciÓn antes de . 1 ae septiembre 
próximo. 

E.ás . que se afilien al amparo de esta disposición tra~s¡tollia 
a n1ás · de recibir las restantes presta{ljoneseon arr/l¡l¡.¡ a lo 
prevenido estatutariamente pOdrán ean¡¡olidal' el dereell~ R, tilla 
pen~ión Éle vejeg de 300 pesetas mensuales, . cuando hayan cu. 
bierté un peliado de cotizacIón que, en pelacién ' a su edad.. se 
determina en la sigUiente escala ) . 

Oen edad de cincuenta Y' cinca añas cum~lidos 81 eincullntll 
y núe:ve; ' sesenta mensualidades de ootización. 

Cen edad de cincuenta y nueve aÍÍos ,eu{UplidQS a sesenta. JI 
tres, treinta Y , seis mensualidades de coti¡¡a~ón. 

Con ed<au da ilesenta y tres o S~S!lntª ') cy¡~~ro . ~&~ mm. 
plidos, veinticuatro mensualidades de cotización. 

Lo que digQ a V. r. Para ilU ~p'np(:l!Jlli~ntq y ~f~~~()l\, 
Dit¡sguarde 1\ V. l. IDUflnl'l§ afi~. . 
MaQl'ip, S, ..aeIl4ayo dI! U163. 

. IUfBOLUCION /te la DÚ"eooión Ge1I.eral de tndenczción fUI 
Trabajo por la que se aprueba ei Convenio' Colectivo 
eml'e la EmpT8sa Nacional "Calvo Sotl3loa y 8U '1A/!,./lP,na1, 
acimlado ''81l. líl de mar¡;o dlt 1962, reuis"~tI,.a I!l ¡tI! 88\ gil 
agoste as' 1859. (Conolusióu.) 

El) .Mina «Innominada» (un tajo.). 

Pr9Hupcign m~l1iIDª,: ' ?'i'¡; Tm, dla. 
~ndiw.iento míninw: 1.150 Tm. trabajador. 

Pl'aducalón media dla.1'la 
¡m ~ tr~m\'!!!~r§ 

Tonelaqas 

¡Wfi,OQ 
~Illl,!}¡¡ 

~il.7,l)º 
468.1p 
!iIlQ,go 
¡;&l,~1i 
562,50 

B.e~lp . IlQJl 1im\el§aa. '.'8. lI\In"lh" 
. . AAf el} el .f\gll~~ 

~esej;a.s tonslada, 

e}. MIAA ~IAA(l¡p.in!\dªl). ~(igs t~~>, 

PrQ<jI),j:loiqpnll,nimá : 106 'l'm c,tia. 
~dim1ento mínimo: 1,960 t:rm. tFa8ajOl\ 

Producción me'dla. dla.ria 
en el trim,estre 

'f@fl¡a~a.s 

70MO 
758;SS 
816.66 
8'14.99 
93~ ,3~ 
999 .~S 

l ·Q5Q,QQ 

Premio l10r tonel¡¡,Q.a. a )n~
sal' en el «Fondo» 

Pesetas tonelada 

o 
3,566 
6.602 
9.25'1 

11.q71 
13.613 
1S.428 

B.rgqU\lQlPll ¡ ~J1im¡j,; 9S0 Tm. <Uª,. 
R,llndi!l\iel\~p míllimA: +.~QQ 'l,'m .tral?aj¡¡.dot", 

Ji!F9P.ll()~IPA lI}eqiq, ~I~ri;¡' 
l'ln el trlm'estre 

'fpn~lI!.q!\ll 

95P,oa 
1.029,16 
n(l¡¡ ,~2 
P87,48 
P1l6,6~ 
1.34/l.8P' 
T475,QQ 

Prelr\lp por tonelacla a !~¡¡te~ 
'~ar en el «!l'ondo» · 

rfl~et~s tOll!'!a.qa 

o 
~;3~~ 
6,1~S 
~ ,S89 

10,73'1 
'12631 
iúi~ 

g) MiI\\ls ··«Se Wr,ª,>? ~ {(Cri!>t\l;l~l, 

frAAUllpióI\ míl'llrn!l! ~1.\9· Tm. , qí~ 
RIlnA!llilentQ {U~ftim9; 1,10g 1m, ~t"ªj)¡¡.j¡uJºr. 

ProdUcción media diaria 
. e11 sl 1¡,imt:;¡¡~re 

T{)nelagas 

H9 
i64 
179 

, l~9 
19~ 

~OO 
. ~. 

1 Personal. 

Premio por ' tonelada a 1n~~, 
s¡\r e~ ~l~roMR» 

. ee¡¡!!taa tanlllada 

o 
4,n 

'S,6p 
9.21 

n .91 
H.64 
llt!!~ 

, En este .tIBIondo» se incluye ' al persopal del ferrocavril mi, 
n~ro y al del grupo de Aqdolll'a no 1lW!cr.ita . específica.mente a 
l~ minas «Opprtuna», «Ilina~tnadaa . y. «Andorrana»_ 

~¡¡,ra que ~~e EeJ:~llª¡ PlIeQª, p~r.cil>jr ~lprE)n¡io d~ prQP'YC
ctón¡ ~rª ne¡::e¡¡anA q\l~ Jo ~ar¡j,lj B~rciR~d.o ,Jas' tr~s minas ci, 
tl!-das o se haya obtemdo en el transcurso. del trl{Uestr!l 1.JAª 
p¡:oqyc,¡;ión Weqi¡¡, ¡;t!¡¡,tillo dI¡! UO{) Tm·, !;OmJ(lJtaQl~s qe acuerqQ 
CPll l~ AArma.s ~tª):¡I~pJ~ ell e~ vre~~nt() COPVenio: . 

BU «FqnQ~~ 9flff,,¡¡pQijd~~t!:! it !!¡;w persoI}!l! ¡¡e qª!cqlar!i, 1Ill¡.1-
t~plicado por 350, la media aritmétiC!\ ilimpl\~ . . por trªj;!í\j;tdor 
y dill l~gW!lp.¡!l, 4(:l 19~ @Ji1!m4e¡m Qe las mj~ <ll\n¡:lorran¡:¡.»! ({l~_ 
~OIl\jHlI<ijl\¡¡ }' f\Ogp~. Uija», ' ~ .. tfl prj:1dueto, plultiplicado por el 
nÚIB~~~ g!! ~f!\!l trn"'ª.la4~ ep, ~l tfiIJlestre, dar~ el impofte del 
«J"QIUl§lt, " , 

En ningún caso el importe del premia medio por ua,bl'jaqQT 
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y dia correspondiente a este personal será superior al que re
sulte de la media aritmética simple de las minas. 

l. Personal. 

En este «Fondo» se incluye al personal adscrito a la Orga
nización Central, Centro de Investigación y Delegaciones Co
merciales. 

2. Bases de cálculo. 

Este «Fondo» se calculará en función de los productos ter
minados. A tales efectos se' establecen dos grupos 

a) Productos comercilÜes terminados en el Compleja de 
Puertollano, excluida la producción de la energía eléctrica de 
su Central térmica. 

b> Energía eléctrica produCida en las Centrales térmicas de 
Puentes. Puertollano y Escatrón y vendidas a terceros. 

El premio correspondiente a los productos del apartado a) 
se fijará, de acuerdo con la tabla incluida a continuación, 'para 
toda la produCción cuando ,exceda de las 215.425.000 tQneladas al 
afio. 

El premio correspondiente a la energía eléctrica se calculara 
de acuerdo con la tabla para toda ~a energía vendida cuando 
ésta exceda de 900.000.000 kvh. 

3. Tablas de producciones .y premios 

a) Productos de Puertollano. 

,. 
Grupos de Producciones Premio por Importe del 
productos anuales por tonelada. «Fondo» en 

tonelada pesetas 

1.° 132.838,210 O O 
2.° 35.510,5QO O O 
3.° 47.076,290 O O 

Totál .. _ ........ 215.425,000 O O 

1.° 137.273,917 0.74 101.582,70 
'2.0 36.246,705 2;01 72.855.88 
3.° 48.017.816 5,24 251.613.36 

Total ....••.•.... 221.538.438 1.92 426.051.94 

1.° 14~. 709.545 1.45 205.478.84 
2.° 36.982.968 3.94 145.712.89 
3.0 48.959.342 10.28 503.312.03 

Total ............ 227.651.855 3.75 854.493.76 

1.° 143.748.000 1,77 254.433.96 
2.° 37.321.000 4.81 179.514.01 
3.° 49.392.000 12.53 618.881.76 

Total ............ 230.461.000 4.57 1.052.829.73 

1.p 146.145.399 1.94 283.522.07 
2.° 37.719.049 5.29 199.533.77 
3.° 49.900.867 13.78 687.633.95 , 

Total ............ 233.765.315 5,01 1.170.689.79 

1.° 150.581.344 2.26 340.313.84 
2.° 38.454,995 6,16 236.882.77 
3.° 50.842.293 16.05 816.020.40 

Total ............ 239.878,732 5.81 1.393.217.01 
---

1.° 155.017.099 1.57 243.376,85 
2,° 39.191,152 6,99 273.946.15 
3.° 51.783,919 18,22 943.503.00 ' --_._---

Total ............ 245.992,170 5,94 1.460.826.00 
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O) Energia eléctrica vendida a terceros. 

ProdUCCIón vendIda 
en millones de kilo
vatios-hora al afio 

900 
1.000 
1.100 
1.200 
1.300 
1.400 
1.500 

Premio por millones 
de kilovatios-hora 

facturados 

Pesetas 

o 
301.11666 
547.484¿454 
762,7916666 
926.5128150 

1.075.4166640 
1.204,4666660 

Importe del «Fon· 
do» en pesetas 

o 
301.166,66 
602.233.33 
903.350.00 

1.204.466.66 
1.505.583.33 
1.806.700.00 

2.' Los valores no tabulados se determInarán por int~ola-
ción lineal. . _ 

3.' Las fórmulas. baremos y coefiCientes anteriormente es· 
tablecidosserán revisados cuando en la actividad corr€spon
diente se modifiquen las instalaciones o condiciones tecnológicas 
o de trabajo o cuando la ganancia media del trabajador ascien· 
da a un 100 por 100 del salario base medio anual. 

4." Los cómputos de producciones y rendimientos se efec~ 
tuarán ppr trimestres naturales en lo referente a las minas y 
al personal afecto a Servicios y Ferrocarril Minero del Com
plejo Ebro'. y por años naturales. en el resto. 

5.a El importe de los «Fondos» se distribuirá dentro de los 
dos meses siguientes a cumplirse el período de cómputo. salvo 
que con anterioridad se hubiese alcanzado la producción anual 
mínima, en cuyo caso podrá- hacerse una liquidación provisio
nal dentro de los dos meses siguientes de alcanzada dicha pro-
ducción. ' 

6.& La distribución se efectuará entre .todo el personal ads
crito a cada «Fondo» en proporción a los días de as,istencia y 
al salario-base correspondiente, según la Reglamentación de Tra
bajo, incrementado en los premios de . antigüedad. Por salario
base de los Técnicos superiores. Ayudantes y Jefes administra
tivos de primera, se entiende el fijado como mínimo en la R~ 
glamentación, para después del primer afio de servicio. Este 
sistema ~e reparto podrá ser variado si. .efectuada la Yaloraci6n 
de tareas. se estimase procedente. 

El premio que cada productor perciba no podrá ser superior 
al '100 por 100 del salarlo-base asignado a su categoria Qurante 
el periodo a que el abono se contraiga. . 

A fin de cada año se hará una liqUidaCión definitiva. toman
do por base las producciones conseguidas y los premio~ abona
dos. Si en función de tales producciones correspondiera abonar 
mayores premios. se practicará la oportuna liquidación com
plementaria. que se abonará a los productores con la limitación 
del 100 por 100 de los salarios-base antes indicada. El exceso 
que pueda resúltar sobre este líquido se entregará a la Mutua
lidad Laboral de la Empresa. 

7.& Para efectuar las revisiones y variaciones a que en las 
bases anteriore.s se hace referencia, así como cuando a cons~ 
cuencia de entrar nuevas instalaciones en explotación hubiera 
que · constituir nuevos «Fondos» o variar. los existentes. la Em
presa. oídas las Comisiones distribuidoras p,fectadas. someterá 
a los Jurados correspondientes las oportunas propuestas. 

A la vista de los informes de los Jurados. la , Empre.'la .' estu
diará nuevamente su propuesta para incorporar a ella cuanto 
juzgue de interés de .los referido\> informes. Si la Empresa no 
aceptase todas las sugerencias de los Jurados. así se loéomu
nicará a éstos, y. sI persistieran En ellas. la Empresa cursará 
Su propuesta. con los informes de los Jurados, a la Dirección 
General de Ordenación del Trabajo. para su resoluoión. 

8.8 Si al final del trimestre no se hubieran alcanzado en 
alguna mina las condiciones precisas para obtener prima, qu~ 
darán. no 'obstante, a favor de los productores las cantidades 
correspondientes al mes o meses en que se hubieran devengado 
éstas, si el resultado del trimestre fuera debido a que durante 
algún mes se hubieran producido falta de corriente eléctrica. in
terrupción en la ventilación general o paralización general de los 
transportes por tiempo que exceda de cincuenta horas en con
Junto, o cualqUier otra causa que la Empresa estime conv~ 
niente. 

Por el contrario. los baremos y tablas no sufrirán variación 
como consecuencia de las alteraciones que en las explotaciones 
pudieran producirse por falta de demanda, escasez de mano 
de obra. dificultades de tipo técnico o cualquier otra circuns
tancia análoga. 

9.a El premio correspondiente al personal afecto a instala-
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ciones y servicios de Puertollano y en la parte correspondiente' 
• los productos de, dicho 'Complejo, para el personal de la Or
ganización central, Centro de Investigación y Delegaciones Co
merciales, no comenzará a devengarse hasta obtenerse la pro

·ducción mínima total, sin que el hecho de que se rebase la pro
ducción mínima correspondiente en un determinado grupo de 
productos dé lugar por sí solo derecho a computar el premio 
fijado para el mismo. 

Por el contrario, se devengará el premio si se alcanzase 'la 
produCCión mínimo total aun cuando en alguno de los grupos 
de productos no se hubiera llegado a la mínima fijada para el 
mismo. . . 

El premio a percibir en cualquier caso no podrá ser superior 
al que con arreglo a las tablas figure como medio en el bloque 
correspondiente a , la producción total obtenida. 

Rebasada la produCCión ,mínima total fIjada en la. tabla, el im
porte que corresponde ingresar en el «Fondo» se calculará mul
tiplicando las produCCiones obtenidas en cada grupo por los 
premios por tonelada métrica respectivos. Dichos premios por 
tonelada métrica serán los, que figuren en tabla para cada gru
po, correspond~entes a un total de protiucción igual a la real
mente alcanzada. Si dicho total no estuviese exactamente ta
bulado, los premios correspondientes a cada grupo se calcularán 
por interpolación lineal. 

10. El trabajador que en el trimestre dejase de asistir al tra-
bajo por cualquier caUlla sufrirá los descuentos que siguen; , 

Por una falta, dos' dias de descuento. 
Por dos faltas, cuatro días de descuento. 
Por tres faltas, nueve días de descuento. 
Por cuatro faltas. dieciocho días de descuento. 
Por cinco faltas, treinta y cinco días de descuento. 
De seis faltas en adelante, el trimestre. 
En los dias descontados se incluyen ' los de ausencia. 

Exceptuando los casos de llcencia por enfermedad grave de 
famillares, si la ausencia fuesé motivada por las licencias que 
regulan los articulos 57 y 58 de la ReglamentaciOn, vacaciones, 
perffi1.sos para exámenes concedidos al, amparo de la Orden de 
16 de marzo de 1945 para cumplir con el mínimo de escolaridad, 
,exigible en determinados estudios, por accidente de trabajo que 
pro.l1uzca fractura de hueso o cualquier otro de pronóstico grave 
o muy grave o que reqUieran hospitalización, perd,erá solamente 
la parte que corresponda a los días qUe permanezca de baja. 

Si la ausencia fuese debida a enfermedades del trabajador 
de seis o más días de duracíón, sufrirá éste los descuentos antes 
señalados para \las cinco faltas; los demás dias de baja por la 
misma enfermedad se le descontarán sin penalización, 

lJII:s ausencias en el trimestre se acumularán, excepto las 
causadas por enfermedad continuada de seis o más di as. 

Si las ausencias por enfermedad del trabajador duraran seis 
o más dias y cprrespondieran, sin solución de continuidad, a dos 
trimestres consecutivos, se considerarán como una. sola enfer
medad. Si, ppr el contrario, la duración es menor, se aplicarán 
por separado las penalizaCiones en los dos trimestres. 

Las ausencias por los accidentes o las enfermedades referidas 
se estimarán justlficaqas única y ~xcIusivamente cuando la Em
presa, previo informe de sus Servicios Médicos, asi lo determine. 

Las ausencias producidas por asistencia a cursos, exámenes, 
cursillos de formación profesional y demás actos organizados 
por la Empresa. asi como por la asistencia a actos de servicio 
de carácter inexcusable para el· personal con cargos Sindicales 
electivos, tendrán a estos efectos la consideración de comisión 
de servido. y, por consigUiente, no producirán penalÍzación ni 
pérdida alguna. 

11. El ~rabajador que ingresase o cesase en el. transcurso 
de un trimestre o del año, según , los casos. tendrá derecho 
a percibir la parte proporcional correspondiente, salvo que su 
baja fuese motivada por qespido o por no avisar a la Empresa 
sU cese por voluntad propia en el plazo reglamentario. 

12. Las cantidades que, como consecuencia de las normas 
anteriormente sefialadas, dejasen de percibir los trabajadores 
quedarán en beneficio de los restantes trabajadores adscritos al 
«Fondo l. 

13. El premio de producción no se computará a ningún efecto 
(aumentos periódiCOS, plUS familiar, mutualismo laooral, acci
dentes, seguros sociales, horas extraordinarias, etc.). 

14. Para la distribución de cada «Fondo» habrá una Comisión 
enca~gada de efectuarlo; y contra sus acuerdos podrá recurrirse 
ante una. comisión central. Las Comisiones ,estarán Integradas 
por los miembros que en las normas correspondientes se fijen 
y serán presididas por un representante de la Empresa. 

, 15. La Empresa, previo informe de los Jurado'i. podrá dictar 
para cada «Fondo» las normas pertinentes, .desarrollando las 
presentes . bases. 

Jornáda 

Art. 17 En las oficinas centrales y en las generales de los 
Complejos industria~es la jornada ser¡í de cuarenta y cuatro ho
ras semanal~s, distribuídas entre mañana y tarde, según costum
bre o conveniencias de cac',a sitio, a Juicio 'de la Empresa. 

vacactones 

Art. 18. El personal con seis años de antigüedad en la Em
presa tendrá derecho a que se le incrementen sus vacaciones 
en un día más por cada tres años de servicio hasta un total 
máximo de veintiséis dias hábiles. 

SttuaCf,on laboral del personal femenino 

Art, 19. Se suprime el párrafO segundo del artículo 17 de la 
Reglamentación y se elimina como cáusa de excedencia 'forzosa, 
regulada en el artículo 61, el hecho de que el personal femenino 
contraiga matrimonio. 

El personal femenino, al contraer matrimonio, podrá. optar 
entre las siguientes situaciones: 

a) Continuar prestando su trabajo en la Empresa. 
b) Re(;cindir sU contrato, con per,cibo de la dote establecida 

en el articulo 109 de la Reglamentación. 
c) Quedar, sin derecho a dote, en situación de excedencia 

voluntaria por un periodO no inferior a un año ni super:lor 
a cinco. . 

d) Pasar a situación de excedencia especial con derecho 
a perCibir la dote ~stablecida en el articulo 109 de la Regla
mentación. 

Las excedentes voluntarias por haber contraído matrimonio 
pod,rán reingresar cuando existan vacantes en su categoria y des
pUés de ser atendidas las petIciones de los trabajadores en situa
ción de ' excedencia. forzosa o especial, pero con preferencia al 
resto de los excedentes voluntarios. De acuerdo con la Empresa, 
pOdrá reingresar en categoria superior o inferior a ' la que osten· 
taba al prodUCirse la excedencia. 

La situación de ,excedencia especial datá derecho a poder 
reingresar cuando siendo menor de cincuenta años se consti
tuya en cabeza de familia y reúna, después del oportuno reco
nocimiento médico psiquicoanalitico, las condicío]1es de · aptitud 
necesarias y hubiera plaza vacante en su categoría después de 
haber sido atendidas las peticiones ,de reingreso formuladas por 
los excedentes forzosos. 

Las excedentes a que se refieren los dos párrafOS anteriores 
perderán el derecho a reingresar si durante su excedencia se 
colocaran en cualquier otra actividad por cuenta ajena. 

Dichas execedentes vendrán obligadas a ocupar la vacante 
que les corresponda cualqUiera que sea la poblaCión o lugar de 
adscripci9n, asignándoles la retribución que legalmente~ corres
ponda a su categoria según la localidad a que sea destinada 
o la superior que disfrutaba cuando la excedencia se prOdujo. 

Art. 20, El párrafo primero del artículo 109 'de la Reglamen
tación se' redactará en los siguientes términos: 

«El personal femenino que por contraer matrimonio causase 
baja en la Empresa o pasase a la situación de excedencia es
pecial, tendrá derecho a una dote equivalente a tantas men
sualidades de su sueldo como años de servicio haya prestado a 

'la Empresa, sin que el número de dichas mensualidades pueda 
exceder de doce, contándose como año completo l.a fracción su
perior a seis meses.» 

Indemniza.ciones por a.ccidente y enfermedad 

Art. 21. Las indemnizaciones de 5,000 y 1.000 pesetas, esta
blecidas en ef artículo 13 del anterior Convenio para casos de 
accidentes de trabajo mortales, se elevan a 15.000 y 3.000 pese
tas. respectivamente. 

Art, 22, Entre los párrafos segundo y tercero del artículo 66 
de la Reglamentación de Trabaja se intercala el sigUiente: 

«Cuando la enfermedad de un trabajador sea superior a trein
ta días, lá Empresa. previo informe favorable de sus Servicios 
Médicos, incrementará la indemnización establecida en el pá
rrafo anterior hasta el cien por cien de la retribución, abonán-
dose a 'partir de cumplir dicho plazo.» . 

Igualmente a dicho artículo 66 se agrega el siguiente párrafO: 
«Las indemnizaciones reconoc1das en este artículo se podrán 

suprimir por la Empresa siempre que a la vista de los informes 
de sus Servicios Médicos e historial del trabajador lo estime 
procedente.» 
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Capacitación del personal 

Art. 23. La Empresa tenderá a intensificar la capacitación 
de su personal, ampliando los sistemas que hasta la fecha venía 
utilizando y, en especial, en lo concerniente a ~ursos dentro de 
la misma Espresa, los cuales se celebrarán con la amplitud y 
extensión que las circunstancias dé cada momento aconsejen. 

Art. 24. Dadas las dificultades técnicas ' para fijar en este 
momento" las tablas de rendimientos mínimos de cada categoría 
profesional y los salarios-hora profesionales correlativos, se omi
te su inclusión en el presente Convenio. 

No obstante, una vez realizados los ' estudios sobre raciona
lización del trabajo y ' valoración de , tareas, previo análisis y 
descripción dé los puestos de trabajo y medición de tiempos. se 
podrá establecer, con las excepciones que determinados puestos 
de trabajo exijan, las correspondientes tab:as de rendimientos 
y sálarios-hora profesionales. 

El personal se compromete a rearl1zar cuantos esfuerzos sean 
posibles para incrementar la prodUcción y el rendimiento y re
ducir al mínimo el trabajo en horas extraordinarias. 

Reducciones y absorciones 

Art. 25. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10, 
:durante la vigencia de este Convenio la Empresa renuncia a 
reducir '0 suprimir las mejoras económicas voluntarias esUtble
cidas hasta la fecha, así como las reconocidas en el mismo. 

Por el contrario, la Empresa podrá absorber dichas mejoras 
con todáS las modificaciones o creaciones de tipo económico 
que sobre cualquiera de los conceptos comprendidos en los ar
tículos ,2.0. 3.0 Y 4.° del Decreto 184~/ 1960, de 21 de septiembre, 
según han quedado redactados por el de 15 de febrero de 1962, 
número 323/1962, puedan legalmente establecerse, ya sean de 
tgual o distinta naturaleza y existan o no en el momento pre
sente. 

Entrada en vigor 

Art. 26. Las estipulaciones de este Convenio se retrotraen 
al dia 1 de marzo del presente afio, con excepCión de lo estable
cido sobre p¡¡,rticipación en beneficios. ' que se aplicará a los 
resultados económicos del ejercicio de 1961, y lo concerniente 
a las gratificaciones de Navidad y 18 de julio y premios de 
producción, cuyos efectos se retrotraerán a 1 de enero de 1962 .. 

Vigencia 

Art. 27, Este Convenio tendrá vigencia hasta el día 31 de 
diciembre de 1964, pero podrá ser denunciado antes de esta 
fecha si el dividendo medio ponderado repartido a las acciones 
fuese igual o superior al 6 por 100. 

Comisión miXta para vigilancia y cumplimiento del Convenio 

Arlt. 28. A los efectos preVistos en el párrafo segundo del 
articulo 5 .• del Reglamento de Convenios Colectivos Sindicales, 
para resolver las dudas o consultas de carácter general que 
puedan plantearse en la Interpretación de este .Convenlo y para 
informar a la autoridad laboral en el supuesto preVisto en el 
párrafO segunda del articulo 26 del citado Reglamento, se nom
brará una Comisión integrada por 

a) El Presidente del Sindica.to Nacional del Combustible o 
persona en quien delegue, que ostentará la presidencia. 

b) Cuatro 'representantes por cada una de las Secciones Eco
nómica y Social, elegidOS entre los que han intervenido en las 
deliberaciones de este Convenio, 

De la representación social formará parte un miembro de 
cada uno de los Centros de trabajo dé Madrid, Puertollano, 
Puentes de García Rodríguez y Complejo d~l Ebro. 

c) Un Secretario que designe el Sindicato Nacional del 
Combustible, que actuará con voz y sin voto. 

I:ia Comisión, eu la forlJla que queda establecida, se reunirá, 
preVia convocatori¡¡, . d.el Presidente, a petición de cualquiera de 
las representaciones ec()nómioa o social, por .acuerdo mayor ita
fió de · cualquiera de dichas representaciones. 

Disposiciones finales 

. Art. 29. Se prorroga el anterior Convenio Colectivo por la 
misma Vigencia que el presenté, quedando derogado el aparta
,do d> d.el artículo 1.°, el apartado a) y último párrafo del ar-

ticulo 6.°, la escala dél articI110 7.°, los articUlos 9.0 , 12, 14. la. 
16 y 17, la cláusula especial y cuantas normas hayan 5ido me> 
dit1eadas por el presente .Convenio o se opongan al mismo'. 

Quedan , asimismo en suspenso cuantas normas estableciclaa 
en la ReglamentaCión y disposiciones aclaratorias se opongan 
a ambos Convenios. 

Art. 30. Las partes firmantes de este Convenio consideran 
que si bien su aplicaCión supone una repercusión en los costes,de 
los productos propios de la Empresa, no implicará aumento en 
los precios de los mismos. 

lf,ESOLUCION de la Dirección General de Ordenadó1l 
del Trabajo por la que se aprueba el Convenio Colec
tivo entre la «Compañia Arrendataria del Monopolio, 
de Petróleos, :;;. A.», y sU personal, acordado en 6 c:le 
febrero de 1962, revisando el de 8 de enero de 1959. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical suscrito entre la Em
presa «Compafiía Arrendataria dél Monopolio de Petróleos, Sa
ciedad Anónima», . y la representación social de sus trabaja
dores; 

Resultando que en sesión celebrada en 6 de febrero del año 
actual, bajo la presidenCia del Excmo sr. , D. José Pernándéz 
Hernando, Magi3trado del Tribunal Supremo, celebraron una 
sesión las Representaciones Éconómica y Social de la citada. 
Entidad, en la que se suscribió el texto del convenio ColectiVo. , 
Sindical, cuyo ámbito de aplicaCión, sin menoscabo de las con
diciones mínimas reglamentarias y legales, ha de regir en to
das las actividades y centros de trabajo de la Empresa CAMPSA; 

Resultando que por la Secretaria General de la Organización 
Sindical en 8 de marzo actual se remite a este Centro Directivo 
el texto del repetido Convenio, adhiriéndose integramente a lo 
consignado en el preceptiVO informe que asimismo acompaf\.a, 
emitido por 'el sefior Presidente del Sindicato del Combustible, 
cumplimentando con ello lo establecido en el articulo 17 de la 
Orden de 22 de_julio de 1958. aprobatoria del Reglamento para 
la apllcación' de la Ley de Oonvenios Oolectivos; 

ReSultando que en el mencionado informe de la presidencia 
del SindiGato del CQmbustible se detalla el curso !le las delibe
raciones previas a la consecución del Convenio, e'lCplicando ' el 
alcance !lelas cláusulas suscritas y las posibilidades ofrecidas 
en orden al losro de aprlilbación, por mayoría. obtenida por la. 
RepresentaCión Económica y Social de la Comisión deliberante: 

Resultando que se consigna la declaración expresa de no 
tener repercusión económica en los preciOS los efectos del con
venio propuesto: 

Considerando que por competencia que a esta Dirección Ge
neral le está atribuida y dado que el montante de la cantidad ' 
conceaida para mejoras del personal incrementa en forma sen
sible la otorgada en el primer Convenio Colectivo de la :!in. 
presa, cantidades que no implican modificación alguna en las 
obligaCiones de sus trabajadores, puede estimarse que las cláU· 
sulas mscritas se atemperan al espíritu que informó la L~y de 
24 de abril de 1958 y queda justificada la aprObación del Conv~ 
ni o, conforme a lo dispuesto en el artículo 19' del Reglamento 
dea2 de julio de 1958; 

Considerando que igualmente queda cumplido lo preceptua
do en la Orden de 24 de enero de 1959 al no tener repercusión 
económica en los precios, 

Est'l Dirección General, en virtud de las facultades atribui
das por las mencionadas disposiCiones. ha resuelto: 

Primero,-Aprobar ,el Convenio Colectivo acordado por las 
Representaciones Económica y Social para el personal de la 
«compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. S A.D, Y 
la misma en 6 de febrero de 1962. 

Segundo.-Disppner su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» una vez firme, de conformidad con el articulo 25 del 
Reglamento de 22 de julio de 1958; Y 

Tercero.-Contra la presente' Resolución no cabe recurso 
alguno en la vís adminhtrativa, se~ún determina el articulo 23 
del Reglamento de 22 de julio de 1958, modificado por Orden 
de 24 de enero de 1959. . 

Lo Que comunico a V. S. para su cO.10cimiento y efectos. 
Dios guarde;a. V. S. muchos afias. 
Madrid, 31 de marzo de 1962.-El Director general. Luis Fil· 

gueira. 

S~. Secretll.rio grmetal de la organizacióQ Sindical. 


